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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
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SecretarÍá l\runicipal

BUIN, 17 ftB. 2022

DECRETO ALCALDICIO N"
5, 12 y 63 letras h), i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de ocubre de
2078, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'401 de fecha 0B de febrero de
2022, se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 09 al 1B de febrero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como
Secretario Municipal Subrogante a don Fernando Espina Pino, Abogado, quien cumple
funciones en la Secretaría Municipal, con todas las atribuciones inherentes al cargo y
sin per.juicio de sus actuales funciones.

3.- El Memorándum N' 139 de fecha 07 de febrero de 2022,
donde la Dirección Jurídica solicita a la Administradora Municipal(S) decretar el pago
de la Boleta a Honorarios Electrónica emitida por doña luana Sánchez Galleguillos,
Receptora Judicial. Se adiunta la siguiente documentación:

-l Boleta de Honorarios Electrónica N' 11996 de fecha 07.OZ.ZOZ2, emitida por
luana Sánchez Galleguillos, por la suma total de $106.195.-, notificación
búsquedas positivas y Art. 44 Rol C-9400-2021, del21. Civil de Santiago.

4.- La Pre-Obligación Presupuestaria N" 148, de fecha 09 de
febrero de 2022, emitida por la Secretaría Comunal de Planificación.

5.- La Instrucción de la Administradora Municipal(S) para
decretar el pago.

DECRETO.

l-.- Autolcese el pago de la Boleta de Honorarios Electrónica, que
se indica, emitida por doña fuana Evelin del Carmen Sánchez Galleguillos, RUT
N" , Receptora Judicial de Sanriago:

No de
Boleta Asunto

L1996 $ 106.195.- 07.02.2022
Notificación búsquedas positivas y Art. 44 Rol
C-9400-2021 del 21' Civil de Santiago ',ilustre
Municipalidad de Buin con Construc tora".

.- Impútese el gasto a la cuenta presupuestaria ZLS.Z2.LZ.00S
"Derechos y Tasas", Centro de Costo 31.01.02.
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